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Huarcabarba, 04 de enero dd 20f6.

MSTO:

La Resolución de Ahddla N' 000&20'l5MPl-UAl-C, de bcha 05 de enero del 2015, a tavés de ta
cual se de§ignó a la Servidora Mun¡c¡pal ¡úombrada lda Del CaÍnen Guenero Casüllo - Técnico Profesional en
Secretariado Ejeculivo, en el Crgo de Cierents de Secretaria General e lmagen lnstitucional de la Municipal¡dad
Provincial (h Huancabamba.

COI{§DERAI{DO:

Que, el Afüculo ll del Tihrlo Preliminal de la Ley orgánica de Municipal¡dades N' 27972, los
Gobiernos Locales gozan de aubmmia poliüca, económica y adminbúativa en los asuntos de su competencia,
precisando a su vez que la aubnornia que la Constitucón Polilica del Eshdo eshblece para las Mun¡ciralidades,
radica en la facultrd de ejercer acbs de gobimo adm¡nistativos y de adr n¡slac¡ón con sujeción al ordeoamiento
jurid¡coi

Que, mediante la Resolucón de Alcaldía N' 000&201$MPH/ALC, de fecha 05 de enero det 2015, se
a la Servidora Municipal f,l,ombrada IDA DEL CARTEN GUERRERO CASTILLO - Técnbo Probsional en

Secretaiado Ejecüivo, en el C4o de Gerenb de Secretaía Generd e lÍEgen lnsütuc¡ond de la Municipalidad
Provincial de Huancabamba, confianza que por decisión del despacho de Alcaldia, a partir de la bcha se le ralifica;

Que, el nunrrd 2) dd rticub 4'de h Ley Maco del Erpteo Público N. 28f7S, esffileca qla
Empleado de Confianza es aquel que deseípeña un cargo de cofiñanza en el errtomo de quien b designa, precisando
a su vez que según l0 dispone el ficulo 20' numeral 17) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972, es
aEibución del dcalde designar y ces a 106 funcionarbs de confianza;

Estrndo a lo expuesh; y, en uso de las faculbdes conferidas po( el inciso 6) del Arlculo 20' de la
Ley Orgánica de Municipdidad€s, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARíCULO PRI ERO.. RATIFTCAR a partir de ta fecha (04 de enero 2016), a ta Servirhra
Municipal ¡{omtrada IDA DEL CARtEt{ GUERRER0 CASflLL0 - T&n¡co PÍofcbnd en Secretrirh Eieolivo,
en el cargo de GERET{IE DE SECREIAdA GENERAL E I AGEI rNsfffuctot{Al de la Municipdidad Rr¡r¡ncie ¿e
Huancabamba, con el Nivel Remuneralivo F.2 consignado en el Presupuesb Anditico de persond pAp, y on las
atibuciones y responsab¡l¡dades propi8 del crgo, las cuales están conbnidas en el Reglarnento de &gaúzaih y
Funcbnes'ROF'y el Manual G organizaión y Funciones'MOF, vigenbs de la Entidad, obervando a su v€z 106
principios establecidos en el Aftculo lV de la Ley Marco del EÍpleo Publico.

ARICULO SEGUXDO.- La citada tuncionaia, debe presenhr su Declüdón Jurada de tngreso§
Bienes y Rentss, anb la Confabría Generd de la República en el plazo de Ley.

ARÍCULo TERCERO.- ReÍitir copia de la presenb Resolrción a la Oñcina de Regidores y a las
diErenbs dependerrias coÍpeten&s de la Enüdad para su conocimienb y para los fines que co[espondan.

Regisürse, Comun&uesa y Cú,rnplaEe.
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